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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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Mrvitdo auísa&i qaa dinaju ds l u ffiiimaii; !o da ia-
i*s^ ívavVítíiiiftr p»Ti& «i paeo ad9]a£tado da vtisits 
^ B í a s t ? da vree-ta por «ada liñw de inaarción. 
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¿-tt&ipltoiaa&k al aaatrdo da la Dipntaeíóa da 30 da as* 
'.'taasife Álikt asa, y tgn â alrsnlar ha cids -p^lt-
e&¿4 «a IOÍS ^oumMW OTiciALaa da 80 v Sí d.; distac-

o j a alt%(lti, l a afeaaariu <o% arrsglo a ¡a t&ri2& q isa IE 
uaaata&adv? C o u n K » as iaaarU. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S E J O DE MINISTROS 

S. M el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Atturisi e Infantei, con
tinúan sin novedad en au importante 
talnd. 

De Igual beneficio dlafratan las 
éentfi perionet da la Auguta Real 
Familia. 

(Gaa la dal día 13 de abril da li>l»> 

Gobierno cftil de la proTincla 

S U B S I S T E N C I A S ¡ 

C I R C U L A R | 

No habiendo remitido i 
los Sres. Alcaldes que a i 
continuación se expresan, ! 
las declaraciones juradas \ 
de las existencias que se ' 
mencionan en el Real de- • 
creto de 7 de marzo úl-.! 
timo, publicado en el Bo-! 
LFTÍN OFICIAL núm. 31, de ' 
12 del mismo mes, con 
sus resúmenes correspon
dientes, en el plazo sena- [ 
lado en el art. 2." del in- \ 
dicado Real decreto, he 
acordado conminarles con 
la multa de 500 pesetas, 
máximo a que me auto
riza el art. 22 de la ley 
Provincial, en concordan--
cia con la Real orden nú
mero 85, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL del dia 2 
del actual, si en el térmi
no de cinco dias no cum
plen dicho servicio cerca 

de este Gobierno; signifi
cándoles que dicha multó, 
tiene carácter preceptivo y 
no potestativo, por lo que 
inmediatamente transcu
rrido el plazo señalado, se 
hará efectiva. 

León 14 de abril de 1919 
' E l Gobernador, 

Femando Fardo Suárez 
R e l a c i ó n que se e l l a 

Almanza 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Burón 
Bustlllo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Campo de VillaVldel 
Candín 
Carucedo 
Caslrlllo de Cabrera 
Castrotlerra 
Cebanico 
Clsllerna 
Corgosto 
Crémenes 
Cublllaj de Rueda 
Fabero 
Freinedo' 
Gallegulllcs 
l&üefia 
La Ani'gua 
Laguna D;i ga 
La Veclila 
Lea Bf.rrlos de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Llcmas de Is Ribera 
Oencls 
Palacios del Sil 
Paradastca 
Pái tmo del Sil 
Pueblo de Lillo 
Qdntsne del Castillo 

, Sahellces del Rio 
Sar.ccdo 
San Cristóbal de ir. Rolantert 
San Emiliano 
San E&leben de Valdutza 
San Mil án de les Ctbtlltrcs 
Santa Colc n ba de Cnrui ño 
Serla María de la Isla 
SE mover ¡a de la Vaidcnclna 
Sobrado 
Soto y Amlo 

Truchas 
Urdíales del Páramo 
Va'dt fresno 
Valdeltgueros 
Valdepoio 
Valderrey 
Veldesamario 
Vülverde de la Virgen 
Vslleclllo 
Villecé 
Villademcr de la Vega 
Villegatún 
Vlllamañán 
Vlllamol 
Villanueva de las Manzanas 
Viüsquilambre 

C O i \ V O C A T O R I 4 
Por acuerdo de la Comisión pro

vincial, y de conformidad con lo dis
puesto en los articules 61 y 62 de la 
Ity Orginlca, he ecordado convocar 
a la Excma. Diputación provincial a 
aesidn extraordinaria para el día 22 
del corriente mes, a las doce horas, 
en el salón de sesiones de su Pala
cio, para darle cuenta de la Real or
den del Ministerio de la Goberna
ción devolviendo al presupuesto 
prcvlndal de 1919 o 1920, pera que 
se rí forme. 

León 14 de abril de 1919. . 
El Gobernador, 
Partía Sudrez 

En el expediente Incoado a Ins
tancia de los Presidentes de las Jun
tas admlciitratlvas de ios pueblos 
de Vilecha y Castrlllo, pertenecien
tes a los Ayuntamlentcs de Onzoni-
lla y Villaturlel, en solicliud de que 
te les coriceda el (¡provechamlento 
de SO litros de pgua por segundo, 
derivados del lío Bernesga, para lie
gos de unos terrenos ptrtentclen-
tes a los mencionados pueblos, se 
dictó por esle Gobierno civli, con 
fecha 20 de ¿Iclcmbre de 1918, pro
videncia otorgando dicha ccnceifdn, 
be jo les ilguierites condiciones: 

< 1 .* Se concede a laa Juntas ad-
ministretivas de tos puebos de Vi-
lecha y Castrlllo de la Ribera, per-
tenerek-ntes a leí Ayuntamientos de 
Onzoiiiila y Villaturlel, respectiva

mente, de la provincia de León, 
el aprovechamiento de 27 litros con
tinuos por segundo, derivados del 
rio Bernesgo en su margen derecha, 
y al sitio denominado «huerta del 
rlo>, frente al citado pueblo de Vi -
lecha, para riego de 50 hectáreas 
roturadas en el «monte de lu Vega». 

2.* Las obras se r jecutarán con 
estricta sujeción al proyecto sus
crito por el Ingeniero D. J. Laba-
yen en 5 de noviembre de 1917. 

3 " Quedan cbilgados los peti
cionarlos a presentar el proyecto 
de módulo, una vez otorgada la 
concesión y antes de comenzar las 
obras. 

4. * En ninguna época podrá de
rivarse más agua de los 27 litros 
concedidos, circunstancia que en 
cualquier momento podrá ser com
probada por el personal técnico del 
Estado, quedando sujetos los con
cesionarios a ¡a obligación de tomar 
las disposiciones complemeniarlas 
que se necesiten, modificar el mó
dulo o sustituirle por otro si lu ex
periencia demuestra la necesidad de 
adoptar tales medí Jas. entendién
dose que ios gastos que estas mo
dificaciones lleven consig •, serán dé 
cuenta de los concesionarios, siem
pre que no excedan de IXCO pesetas 
en esda periodo de veinte años. 

5. a La ejecución de las ebras 
pjimera, y su conservación y apro
vechamiento después, que:|í,rán ba-
j la Inspección y vigilancia de la 
D Visión Hl'lráullca del Duero. 

6. a El Gobcrntdo! c M d« León, 
de acuerdo precisamente con el In
forme del Inganiero Jefe da m Divi
sión Hidráulica del Duero, aprobará 
el proyecto de módulo a que se re
fiere la c'áusula o." y cualquiera 
mcdiflcüdói) al proyecto que pre
senten les peticlomiHos, siempre 
que no altcrun en sn esencia las 

. condiciones de esta concesión y no 
pe; judiqu-n n los Intereses públicos 
o a otros conceslcntiios. 

7. * Todos los gaitos que origi
ne la Inspección, vigilancia, confron
taciones, Informes, aprobaciones, 
como consecuencia de esta ccíice-
sión, y que icen a ¡nstencía de los 
concesionario!!, serán de cuenta de 
éstos, con sujeción a los tipos y re
glas que rlj-,n cuando se originen. 

8. a Las ebras se comenzarán en 
el piazo de tres nuses, a partir de 



la Ucha en que notifique a los 
concesionarios el otcrgsmlsr.to de 
JE concsUón, y se terminarán en 
el plazo de un tñn, a cintar de di
cha ficha. Surá obllg-clón i * aqué
llos dar cuenta por c e ¡lo a l¡i Jefa
tura de la División Hidráulica del 
Duero, de las fecha» ¡*n que termi
nen y principien It s «bres, ailcomo 
!a de entrfg^r n la misma, o facili
tar siempre que lo rrclama, un ejem
plar coirpleio del proyecto ¡¡proba-
do. debldaniiT.ta autorizado por la 
Autoridad que hayu otorgado la con
cesión,a los efí-ctos de la Inspección 
y vigilancia de la ejecución y explo
tador, de las obras. 

9. a El riego quedará establecido 
por cCTJpteio en el plazo de dos 
aüci. ^ contsr de la ftcha er. que se 
redfc.n Ins obras, y si en ese plnzo 
no 5¿ hubiese llegado a Implantar 
por completo, se entiende reducido, 
dc i í s u'go, el caudol en la cantidad 
que resulte aprcVechida. 

10. Terminadas las obras y da
da ccenta de ello a la División Hi
dráulica del Duero, como dispone 
la c'aúsula 8,', serán reconocidas 
por el Sr. Ingeniero Jifa d« dichi 1 
División o por sus delegados, rec!-
blendolas, si procediese, y Min ian 
do neta de la operación, la que de- ;• 
berá S2r aprobada por !a Superior!- . 
dad para que surta efecto. '; 

11. La concesión se entiende hi- . 
cha 9 perpetuidad, sin perjuicio da .' 
tercera, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y estará sometida a 
las dliposidor.es vientes o a las ' 
que en lo sucesivo se dicten rela
cionadas con ellas, y quedará sujsta . 
a la expropiación en favor da toda ' 
obra del Estado y de los aprovecha- ; 
mié tos que establece la Vigente ley i 
de Aguas. s 

12. E! incumplimiento de cual- j 
quiera de tas cláusulas de '.'sta con- ~ 
cesión, supone declarada la caducl » 
dad di e!l3.> * í 

Y h -biendo sldo Kceptsdas pnr los ! 
peticionarlo» en' escrito de 25 de j 
enero de! corriente año, al que acom- '( 
psñsron una póliza de 100 pesetas ] 
y el resguardo del depósito del 5 ' 
por SCO ael Importe del presupuesto í 
de 'ñu obras a ejecutar en terrenos f 
de darnínio público y el proyecto ' 
de rrrcdulü para su aprobación, las , 
condiciones que sirven de b»se a ', 
estr. ccnceslón, he dispuesto sa pu- ; 
bllquí como resolución final en el j 
BcLKriN OFICIAL, conccdfftndo un 1 
plczo da t einta días para, que los i 
lnt«rsi£ jos e.i: el expediente pue- "( 
dan '.merponer contra la mlama í 
recurso contevicioso-administratlvo | 
ante el. Tribunal provincial en pri- 5 
mera im tanda. S 

U:í,-. 5 da"abril de 1919. j 
!i] Gobernador, 5 

F. Pardo Sudrez \ 

DÍFUTACION PROVINCIAL ! 
D E L E O N | 

Exlrncto M arta d* I» MitlánextPaor* 1 
rlin i r U de 28 ile rebrent de 1919 ¡ 

PreutitíMcta thl Sr. Alonso Vázqitet 3 
Abierta ¡a sesión a la una d i Ta < 

t¡rde, car. asistencia de los seflores 1 
Molieda, Guilón, Alonso (D. Ger- | 
mán y D. Isaac), Arguello, Arlas, j 
Crespo <D. Ramón), Diez G . Can- í 
seco, Fernández y Pallarós. Iei-1a el ( 
acta de la anterior, fué aprobada. | 

Leidoi varios dictámenes de la : 

miaami'niiH'iima. 
Comisión de Gobierno yAlmlnls-
troción, fueren declarados urg-ntes, 
pasando a figurar en la 

ORDEN DEL D/A 
En Votación ordinaria fué apreba-

do un dlcUmsn ds la Comisión de 
Gobierno y Administración, por el 
que se propone elevar el haber y 
jornalas da los empleados de la 
imprenta provincial, fijándose dicho 
aumento en 800 poetas, que se dis
tribuirán por ei Sr. Director de 
acuerdo con el Reg-.nte. 

En igual votación se aprobó el 
proyecto d ! obras y presupuesto 
pora ampliar la casc-habitadón del 
Miestrode 1.* enseñanza del Hos
picio du León, incluyéndose las 986 
pesetas, en que están calculadas, en 
e¡ presupuesto provincial. 

En idéntica votación se aprebaron 
lo i lüctáminrs de la Comisión de 
Gobierno y Administración, propo
niendo se aumente en 5 pesetas 
mensuales la gratificación del «cogi
do orden;IÍZÍ de Instrucción Públi
ca, y ?n 100 pesetas la cantidad 
consignada para pago d ; traslado de 
cadáveres del Hospicio. 

A petición da! Sr Arguello se 
acordó quj-d3 en suspenso un dicta-
ni«n proponlsnío. obras •sn ¡a Pri
sión provincial, por exiitlr otras 
atenciones de carácter más prefe 
rente. 

Acto seguido se leyó e! dictamen 
de" la Comisión de Hacienda en el 
presupuesto pr Vinclal para 1919-20, 
y en ol que después de enumerar los 
gastos Imprescindibles, cada v;z de 
más conildfrsción, y de demostrar 
la insuficiencia de los Ing esos, se 
propone un aumento del üO por 100 
en ei Contingente provincial, único 
recurso con que cuenta la Dipu
tación. 

E! Sr. Gallón usó de la palabra 
sn contra de la totalidad, recono
ciendo la plausible labor de la Co
misión de Haclínda, que tuvo que 
formar unos presupuestos -de gran
des atenciones y sin más recurso 
quí el Contingente, que tiene que 
aumentar; pero teme que dicho au
mento agote la resistencia económi
ca de los Ayuntamientos qus con
tribuyen, y que sus recursos se em
plean, en su mayor parte, en satis
facer cargas impuestas por el Poder 
Central, por lo que propone se for
me dicho presupuesto J.ttendiendo 
las obligaciones proVlnclaUs, y en 
'o que se puede, las que impone ei 
Estado, ya que ésta nlegi autori
zación p ira .establecer arbiírlos In
dispensables. 

El Sr. Follaré! e<tá conforme con 
lo fxpueito por ei Sr. Gul:ón, y dice 
que la Comisión de Hacienda podia 
formar d presupuesto o atendien
do, en primar término, a las cargas 
provinciales, cano manifiesta el se
ñor Guitón, o ¿levando el Contin
gente, si han de clenderse todas; y 
como no «e creyó VI-ble la primera 
-solución, la Comisión, con gran 
sentimiento, opió par la segunda; 
pero, d.'ce, que si la Diputación se 
decide por lo que expresa el señor 
Guitón, él lo suscribe igualmente. 

El Sr. Crespo (D. Ramón) cree 
que las cargas que el Estado impo-
ue no pueden desatenderse, pues 
traerían, como consecuencia, difi
cultades y dilaciones en ia aproba
ción del presupuesto, no pudlendo 
dejar sin dotar ninguna de las pro
vinciales. 

Después de algunas manifestacio

nes del Sr. Pernáidez qie «s d e ' 
opinión que las cargis que Impone 
el Estado ton abllgutorins, ya que 
ai establecerse no se fué contra 
ellas, el S i . Argü-Ho h zo prssente 
que tal cono están ¡as casat, no 
hay fuerza para luctwr contra el Go
bierno, y no encuentra oportuno el 
aumento del Contingenta dada la 
situación de los pueblos, a quienes 
el Estado aumenta las contribucio
nes, y cree qua es necesario poner
se en comunicación con los Ayunta
mientos pidiéndoles confraternldiid 
entre ellos yennrnnnhcou la Dipu
tación, exponiéndoles la situación 
de las cosas, y d e s p u é í d t q r e se 
cuente con eso, dsmjstmr oí Go
bierno cómo es IR situación actual, 
y que sin autonomía ss imposible la 
Vida provincial. 

L i Pros i deucia manifestó que el 
problema estriba en ei aumento del 

' precio de las subsistencias, q JS han 
elevado de un. modo consid»rab:e 
iascargis, habiendo que decidirse, 
o no, a reforzar los ing-esoi, pues 
los servicios no puedan queJír 1.1-

; dotados. 
1 El Sr. Alonso (D. Isaüc) hizo 
' presente que, en su concepto, son 

.i estos momentos de Interinidad, pues 
las provincias, sin una tran&fjrma-

- ción, no pueden continuar viviendo 
' asi, por lo que opina debo resolver-
' se la cuestión por este año, hasta 

sabir a qué atenerse en la resolu
ción de los problemas autonómicos 
pendientes, no aumentando el Con
tingente, que no grava la riqueza ,¡ 
que aumenta, y realizando, ya que 
se trata da una soluclói Interina, -

' una operación d : créiiio q n re
suelva ia situación. ¿ 

' Después de a'gunas observado- . 
- nesdelo -Sres Crespo (O.Ramón), 

Molieda. A orno (D. Isaac) y Palla- . 
rés, el Sr. Presidente, creyendo que 

> esta solución Interina pudiera soiu- : 
clonarse con una operación de eré- • 
dito y un pequeño aumento dal ' 
Contlígtnte da carácter transito- ' 
rio para llevarla a cobo, retiró ei 
dictamen para estudiar la idea, le
vantando la sesión, avisándose para 
la primera a domicilio, y señalando 
pera la orden del día Is aprobación : 
del presupuesto y demás asuntos i 
pendientes. • 

León 6 de marzo de 1919.—El Se- ' 
cretarlo, A . d;l Pozo. i 

a l N . 25° E. . l a S ' i S T O a i E 250S., 
la 9 »; 510 ol S. 25° O , la 10; 100 a! 
0 .25° N 'a II; 100 ul S. 25° O., la 
12; 100alE. 25°S , la 13, ycoaSOO 
al S. 25° O Isa llegará al punto da 
partí Ja, quedando cerrado el psii-
mstro de I,is pertenencias, solici
tadas. 

Y habiendo hecho comtar este 
Interesado qus ti íns realizado el de
pósito prevenido por la Ley, ¡IB ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gsbarnudor.sln perjuicio de 
tercero. . 

Lo que ss anuncia por medio del 
presente ssdlctí! par» que en el tér
mino de treinta úías, contados des
de su fecha, puedan presentar en ef 
Gobierno civil sus oposidons* los 
que se consideraren con derecho al 
todo o paríe d-i! terreno soiicitüdo, 
aegiin previene <:\ art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene e¡ r.iím. 7.594. 
León 9 de abril d9 1919. = J . 

Revilla. 

M i N A a» 
m JOS* K * m U 7 TLKík, \ 

C'̂ SN-URO j a n DBL autsuto 
iíiHtUl'J DK BSVA PKOVIMCIA. 
Higo saber: Q te por D. Maree-

llano González Prieto, vecino de 
Bambib e, se ha presentado en el 
Gobierno cWilds esta provincia en. 
ei dia 29 dal mes de mirzo, a las 
diez y treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 25 pertenen
cias para la mina de hulla llamada' 
Isidora, alia en término d» Labanie-
g í , Ayuntamiento de Bümbibre. Ha
ce la designación de las citadas 25 
pertenencias, en la forma sigílente: 

Se tomará como punto ds partida 
!a 1 .* estaca de la mina «Pídela, > nú -
mero 6.174, y desde ésta se medi
rán al O. 25" N . , 300 metros, colo
cando la 1.* estaca; al N. 25° E . , 
200, la 2.*: al O. 25" N . 100. la 
3 / ; al N . 25° E 300, la 4.»; al O. 
25° N . 100, la 5.*; 100 al N 25° E . , 
la 6.*; ?00 ai E. 25° S., la 7.*; 100 

Higo sabir: Qa». por D. N csnor 
Mlrai)4a AlVwez, vecino de Orzona¡ 
ga. se ha presentado en e lG iblerno 
dVH de esta provincia en eidla 2 del 
mes de febril, ;i las diez y quince mi
nutos, una solicitud de r. g'stro pi
diendo 13 p?rtat]«nc!a3 pura la mi
na de hulla llamada 2.a Araceli, si
ta" en término de LaValcueva, Ayun
tamiento de M.iiailaaa. H 1 0 ia de-
5:gnocfón de las cltadís -15 perte
nencias, en la forma sigílente: 

Se tomará como punto de partida 
la 2.a estaca de la mina «Offlda.» de 
¿onde se tnedl.-án 100 metros E>Í S. y 
se fljirá In 1.a estaca; 100 al E , la 
2.a;100alN.,la3.a; 300ai E . , la 
4.a; 300 si N . . la 5.a; 400 al O. , la 
6.a, y 300 al S para llegar al punto 
de partida, quedando cerrado si pa
rí metro de las pertinencias so Iclta-
das. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reellz-ido el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para qua RH el tér
mino de treinta dias, contados d<í»-
d« su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposlcionev tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene «1 núm 7.397, 
León 9 de abril de 1919 = / . 

Revilla. 

\ Hagi saber: Que por D. Alfredo 
i Alonso Tascón, Vecino de Matalia-
i na, se ha presentado cnei Gabier-

po civil de eatn provtocfs en el día 
; 5 del mas de abril, a las diez y q-iln-
\ ce minutos, una solicitud ds iegts-
: tro pidiendo cinco pertensncl.n para 
\ la mina de hulla ¡lomad" Po;a Cosa, 
i sita en término de La-Granja á« San 
f Vicente, Ayuntamiento de Albaras. 
i H ice la designación de lus citadas 
I cinco pertenencias, en la forma sl-
• guíente: 

Se tomará como punto ds partida 
. el mismo que sirvió para la detnar'ca-
) clón de la mina «Descuidada,» nú-
• msroe.iSI, y a partir de este punto 
' se medirán 100 metros al S. y se co

locará la 1.a estaca; 500 al E , la 2.a; 
i 100 al N , la 3 a, y con 530 al O. se 

llegará ai punto de partida, quedan-



do cerrado el pwfmatro de la* per
tenencia* íolicitadus. 

Y habiendo h«ch J constar este in
teresado que tiene realizado e!. de
pósito prevenido w r ¡a Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gob'¿ríiador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo Q'úe se ¡musida por medio del 
presente edicto para qae en el tér
mino A.-, tnlnts días, contados des
de su fech-j, puedan presentar en el 
Gobierno ciJli siu oposiciones los 
que sa consldoraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previ;..*.!! et Mi. 23 del Regla
mento. 

El ex¡jadtaitrt tiene el núm. 7.399. 
León 9 de abril da 1919 . -7 . 

/tevilía. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía eonstilacional de 
CastrUlo de Cabrera 

Terminado e¡ psdrón de cédulas 
personóos de esta Ayuntamiento 
para el sito actual deí 1919, se halla 
expuesto «1 público por término de 
quince cilna pera oír reclamaciones; 
advlrtlendo sl'públlco que trancurrl-
dc dicho piazo no ssrfiu admitidas. 

Cástríilode Cabrera 30 de marzo 
de 1919.—El Alcalde, Vicente Co
lado. 

Alcaldía cónstitucional de 
Castropodame 

Fljidíij d-.finltiVamantí por esta 
Ayuiitamlanto \ar. cütuva munlclpa-
!esdel9:8, :e h'.ünn expuestas al 
público en la Sea-ctrarla d-M mismo 
por término de quine? días, a fin de 
oír reclnmaclorius 

Castropodame 4 de abril de 1919. 
José Reguero. 

Alcaldía constitacioial de 
Casíriüo de la Valdaerna 

Formad» por \ot cuentadantes las 
cuentes munlcipelss de este Ayun
tamiento correspondientes e! ejer
cicio de !917, quedan definitivamen
te expuestas al púb'lco er> la Sacre-
Uria municipal durante el plazo' de 
quince días, n f .-) de que puedan 
ser fximl-.jadas por cualquier Veci
no y hogs por escrito las observa
ciones que crea justas, las cuales 
serán comunicadas a la Junta muni
cipal. 

CastrIHo ds la Valduarna 4 de 
abril i t 1919 —2: Alcalde, Patricio 
Alonso. 

A c a l i l a conititucional de 
Matailana 

Por estc:AyuntKniI«nto,y a Instan
cia del mozo Antonio Alonso Gu
tiérrez, concurrenta a! reemplazo 
del corriente «ño, se. ha Instruido 
expeüier.te jastiflcstlvo para probar 
la ausencia por más de di;z .iños en 
ignorado paradero de su hwmano 
3alb no Alonso. Gutiérrez. V a los 
efectos de los orttculos 83 y 145 del 
Reglamtt'nto para ¡a spllcaclón de la 
vlg-nte ley, de Reclutamlsnto, se pu
blica e! presente edicto para que 
cuantos ting»n conocimiento de la 
existencia y üctuul parndero dej re
ferido Balblno Alonso Gutiérrez, se 
sirvan participarlo a este Alcaldía 
con el mayor número de datos po
sible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al miiidonado Balblno. para 
que comparezca ante mi autoridad 
o la del punto donde se halle, y si 

fuera en el extranjero ante el Cón
sul español, a fines relativos al ser
vicio miUisr de su hermano Antonio 
Alonso. 

El repetido Bobino es natural de < 
Matailana, hijo de Antonio y de ' 
Francisca, y cuenta 32 años de edad, f 
Se desconocen más señas. * 

Matallíma 4 ds «brlt de 1919 — E l 1 
Alcalde, Blas Sierra. ¡ 

A t a d l l a constitucional de '< 
Rabanal del Comino I 

Confeccionadas y ultimadas las 
cuent-is municipales de esta . Ayun
tamiento correspondientes al afio de j 
1918, y írlm-stre .actual de 1919, . 
quedan las mismas expuestas ai pú- • 
blico por término de quince días en < 
esta Stcretsrlu, para oír reclama- ; 
ciorei. \ 

Ribarsl del Camino 6 de abril de \ 
1919. =EI A'calde, Gabriel del Pa- : 
laclo. '• 

este alio, de este Municipio, a los 
cuales se leslnlnstruldo ios oportu
nos expedientes d i prífjgos por 
f.ilti de presentación y remisión de 
los documentos que enumera el ar
ticulo 108 de la vigente ley de Reem
plazos, y Síflalado por el Sr. Gober
nador civil de la provincia el día 5 
de.l próximo mayo venidero pata el 
juicio de exenciones a este Ayunta
miento, se les cita a los referidos 
mozos por medio de! presente para 
su presentación a este acto, que ten
drá lugor ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia. 

Lucillo I.ode abril de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Terminado el padrón de cédulas 
pcrsoniles correspondiente a este 
Municipio, formado por el Alcalde 
y Secreíarlo p»ra ¡a exacción d»l 
Impuesto y año económico de 1919 
a ¡920, se halla expuesto al público 
por espacio ds- quince días en la Se
cretarla municipal y horas de ofici
na, a fin de oir recismaclones; ad-
Virtiendo que, pasado dicho plazo, 
no serán atendidas cuantas fueren 
presentada?. 

Carucedo 9 de marzo de 1919.— 
El Alcaide, Mateo Bello. 

Partí que la Junta pericial da cada 
unode los Ayuntamientos que a con-
tluaclón s? expresan, pueda proca
dera la confección del apéndice al 
amlliarzmlanto que h a de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1919 a 1920, se hace preciso 
qu« les contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaría 
de! mismo relaciones de sita y baja, 
en el término de quince días, tenien
do que justificar haber pjgsdo los 
derechos reales a la Hacienda; da 
¡o contrario, no serán admitidas. 

Bembibre 
Benavldes 

l Barjat 
i Cea 
\ Clmsnes dü la Vega 
. Lucillo 
S Pcbiadura de Pdayo García 
í Pozuelo del Páramo 

Quintana del Castillo 
i Rlaño 
i Santfl Marina del R;y 
= SanMIlldii 
! Turcia 
i Vlllamañán 
] Vlllamlzar 
• Villuqullambrs 

] Alcaldía constitucional de 
; Lucillo 
i No h .bléndose presentado a nln-
¡ gu;io de los actos da las oparaclo-
< ne de ¡a quinta di! actual reem?!a-
; zo. los mozos Luis de Santiago Pa-
• nizo, Silvario Alonso Alvarez, Au-
i relio Panizo Busnadlego, Demetrio 
I de Santiago Franguiillo y Daniel 

Dios Campano, númsros 4,6,9, 14 
y 17, raspictlvjmínte, del sorteo de 

Alcaldía constitucional de 
Vlüadecanes 

Por término de .quines dtat queda 
expuejto al público en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el proyecto 
de presupuesto ordinario pira el 
próximo ejsrciclo de 1919 1920, pa
ra que los vadnos puedan exami
narlo y presentar cuantas reclama- ; 
clanes consideren pertinentes. : 

VlllcdecanesSl de merzo de 1919. 
El Alcalde accidental. Rogsllo Faba. \ 

Alsaldta constitucional de 
Gradefet. 

Terminado por esta Junta gene
ral el repartimiento formado en es
te Ayuntamiento paru h icsr efecti
vo el cupo del impuesto de consu
mos y sus recargos nn el año eco-
nómjco da 1919 a 1923, de confor
midad a lo que dispone el urt. 96 
del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos 
ai público en la Secretaría del mis
mo ios documautos a que se re
fiera el art 95 de dicho Rsal decre
to, por el plazo de quince días,con
tados desde la f sch i en que apa
rezca Inserto este anuncio en el 
BOLHTIN OFICIAL, da la provincia. 
Durante dicho plazo y tres días des
pués, se admitirán por la Junta las 
reclamaciones que se produzcan 
por las personas o entidades com
prendidas en el reparto. 

Grsdefes 5 de abril de 1919 —El 
Alcalde, Luis Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de ' 
Vttladecanes 

Con objeto de unificar el campo • 
ferial de Toral de los Vados, re
uniendo las dos porciones que lo 
componen separadas hoy, por unn > 
parcela de terreno de la propiedad 
de D. Antonio Fernández Delgado 
y D. Agustín Teljelo Nle.o, vecinos 
de aquella localidad, e) Ayuntamien
to, en sesión de 24 de febrero pró
ximo pasado, acordó permutar dicha 
parcela por oirá de Igual superficie 
en e! ángulo Sudeste ' del mismo 
campo, a continuación da la casa de 
Pedro Lama, hiela el Sur, hasta el 
lindero del mismo aire, y sobre éste 
y en forma de m irtillo, en dirección 
al Ojsie, se completará el total de 
la mensura. Lo que se anuncia al 
público de conformidad con las dis
posiciones Vigentes, por término de 
treinta días, a contar desde la fechi 
deí BOLETÍN OFICIAL en que esta 
anuncio se publique, para que los 
vecinos a quienes Interese la modi
ficación, puedan hicer las reclama-
clones que consideran procedentes. 

Vllladecanes 1.a de abril de 1919. 
El Alcalde accidental, Juan B. 

Requisitoria 
Blanco Tirado (José), de 17 años 

de edad, hijo d?. Andrés y Camila, 
que d l c ser de Santamarh (Ponte
vedra), (desconocido este extremo); 
Viste truje completo de p jilo gris, 
raiza botas nogra* d i botones, boi
na azul, camlíu de lienzo blanco; 
estntura regular, color sano, .pelo y 
ojos castaños, sin barba, c»r..i bas
tante abultad» y sin cicatrices visi
bles, procesado por este Juzgado en 
el sumarlo riúmsro 137, de! pasado 
Kfio de 1918 por hurto de una ma
leta contentendo cantldiid y obje
tos, comparecerá en !a sala-audien
cia de este Juzgado, sito en la Pla
za de la Constitución, núm 3, en-
el término de i\nz días, con el fln 
de timpliar su d-.dart.clón indagato
ria; apercibido que, de no compare
cer, será deciurado rsbslde y le pa
rará el cerjnicio » que haya lugar. 

Ponferrada l .°de abril de 1919.— 
El Secretarlo, P. H . . Heliodoro Gar
cía.—V." B.: Rjn-.ón G lyóso. 

Don José de Casteñedo y Polanco, 
Juez de Instrucción de esta ciudad 

' y su partido. 
Por la presenta requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza a Nlcasio Pérez 
Vidales, de 59 cñoi, soltero, barbe
ro, con Instrucción, natural de Das-
triana, partido judidul de La Bafle-
za, provincia di! León, pura que en 
el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que el presen
ta aparezca inssrto en .'a Gaceta de 
Madrid y B . letines Oficiales de 
las provincias d-i Santander y León, 
comparezca ante la sala-audiencia 
de este juzgado, a l is once de la ma
ñana, afín de que ingrese en la cár-
Cil de este p inlio a cump Ir la con
dena que le b i sido impuesta por la 
Superioridad, dlmnnante ds Causa 
que sa le h.i instruido por disparo y 
lesiones. 

Al propio tiempo.ruigj y encargo 
a todas ios auto.-ida:¡ss, a»! clvllas-
como militares, procedan a la busca 
y captura de dicto procesudo, y en 
caso dj ser h b'.ia lo pongan preso 
en ia cárcal da --.ite partido y a dis
posición de e^ie Juzgüdo. 

Castro Urdíales 2 í d i m i r z i de 
19!9.=E. Jjez, José de Castañedo 
y Pjlanco.—Antd mí, L . José Rey. 

Don Ramón Balboa, Secretarlo de 
Moünaseca y su término judicial. 
Cartiflco: Qje BU el juicio verbal 

civil promovido por don Antonio 
Alonso Barr¡o,d« esta vecindad,con
tra don Antonio Li.z mci Balboa,' en 
Ignorado paradero, sebre rsclama-
ción de qulnlenta» pesa tas, ha recal
do sentencia, cuya p.-.rte dispositiva 
y su encabezamiento,na como sigue: 

• E l la villa de Malinaseca, a diez 
y ocho dejillo de mil novecientos 
dlezy ochj. Visto el precedente jui
cio verb il civil, entris pnrtes: de la 
una, como demsndante, D. José A n 
tonio Alonso Barrio, mayor de edad, 
propietario y v-setob de esta Vlila, y 
dala otra, como damandado, Anto
nio Lozano B i boa, también mayor 
de edad, del mismo l itado, de oficio 
carpintero y-de la misma Vecindad, 
en la actualidad en Ignorado para
dero, sobre reclamación de quinien
tas pesetas; 

Fallamos: Por unanimidad, que 
debemos condenar y condenamo» en-
rebeldía al D. Antonio Lozano Bal
boa, mayor de edad, casado, csrpln-

i » 

M i l 
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jOUEHPO NAGIONAL DE INGENIEROS DE MINAB DISTRITO D E UEON 
Anuncio Je lai operaclone» periclalei de reconodinlento, y é l IU caro de demarcación, que empezar* a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan: | 

D i u Miau 

25 de sbr» de 1919.. I." denrato a Agurtln 

23 
24 
S4 
25 
28 
I 
2 
5 
4 
5 
5 
6 
7 
7 
8 

12 

16 
17 
18 

21 
24 
24 

25 
26 
27 
29 
1 
6 

mayo 

2.a demasía a Agustín 
Manolita 
Previsora— 
Santa Bárbara núm. 3 
Santa Báitun núm. 2 
Josefa 
Btenlta.... 
Pkhlchl 
Pínchllo 
La Paquita 
La Jalla-
Delito 
Carmela 
E l v i r a . . . . . . . 
Buenos Amigos 
liabe'lla 

líinenl 

Hulla.. 

Josefina. 
Amljlad.. 
Torio.... 

junio 

San Luí; 
Diana 
Malla . . . . . . . . 

NleVdS 
Elvira... 
Clnnlna 
E; Clenllllco.. 
Clciillflcoa0. 
Ei Qrnn Sapo 

Herró. 

Hulla... 

Hierro... 
Cobre.. 

Hulla.... 

Húmero 
del 

expediente 

Hierro y 
otros. 

Hulla.. 
Hierro.. 
Hulla... 

5.604 

5 605 
7.186 
7.196 
7.148 
7.100 
7.239 
7.009 
7.142 
7.145 
7.144 
7195 
6565 
6.928 
6 929 
6 853 
7.257 

.6.903 
7.011 
7.025 

TérmiM» AjuntamiutM 

Uoinbwa Pola de Cordón 

Clflsra 
Pola de Gordíi i . . . . 
Paradlila 
Qeras....... 
Cabornera.......... 
VIBayo , 
Otero de lus Dueñas 

VIBayo.... 
ü irafto . . . 
Cármenes. 

Campo. • 
Pontedo-

Canseco..-. 

6.717 San Martín. 
6.673 Rodlezmo... 

Segiftndom Teciadid BepreMatante 
« l i n p i t i l 

H i n u colindeetee 

Hulleras de Orzonuga... Bilbao 

Carrocera-

Soto y Amlo. 
Cdrmenes... 

R jdkzno . 

6.707 
6.798 
7.2 9 Busdongo... 
6 802 ¡Camplongo. 
6.977 » 
7.030 | > 
6.955 Tonln 

D. Ignacio Castro 
» Vicente Castro..... 
> JosédeSegwmlnigs 

D. G;naroTascdn.... 
Nicanor Miranda • . . 
Pedro Luis de Blola. 

Pola de Cordón. 
Oizonegi 
Madrid 

D. Luis Suérez.... 
> Manuel Benito Jlmeno 
> Antonio G irre Rex 

• 9 
D. Vicente Crecente... 
> Enrique Gozálvez . . 

> Genaro Fdz. Getlao 
> Juan Colina 
> Fabián Crlitlno 

> Luis Canthjl 
» Euseblo Caslaftón-. 

> Pedro Time León . 
> Genaro Fernández... 

León.. 

D. Pedro Gómez-

Bilbao. 

GMBÍIO... 
León 
Baracaldo. 

León... 
Madrid.. 

Mleres. 
Madrid. 

Cartagena.-.. 
Santa Luda. . 

> JoiédeZaballayUrlbe 
> Benigno Caitailón 
> Manuel del Valle. 

Deusto (Vizcaya) 
Vlllamanln.... 
Oviedo 

No llene 
> 

D. Bernardo Zaplco • 
> 

No tiene 

D. Manuel Benito Jlmeno 
> 

D. Genaro Fernández 

No tiene. 

D. Leonsrdo A'varez. 
No tiene 

D. Gmaro Fernández. 

Agustin.núm. 4 859; Limita
da, Zarpa, fiusMn y Com
petidora Ü 

Aguitfn, Ilusión y Zarpa g 
Se Ignora S 
Imprevista, ndm. 1.522 !i 
Santa Bárbara, núm. 6.239 . 
Ss Ignora 
Santa Bárbara 
Se Ignora 

Segura 
Se ignora 

» 
Profunda, ndm. 16 

- > 
Ss Ignora 
Nueva Reconquista, nímj 

ro 4.288 
Dolores 

Ignora 
Nueva Reconquista, núme

ro 4.288 
Ss Ignora 

Suerte 
Ss Ignora ., 
Busdongo 1.*, r.im 5 916 

* t 
Lo más neg'o, núm. 1.940 !j 

Lo que se anuncia en cumpilnilünto del art. 31 de 
seftatados o en los siete siguientes. 

León 9 de abril de 1919. =EI 

la vigente ley de Minas; advlrtlendo que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieren dar principio en los dta' 

Ingeniero Jefe, J. Revilla. 


